
Articulo séptimo.—Lás pensiones anejas a la recompensa 
que se crea con esta disposición no estarán sujetas a tributa
ción alguna ni podrán ser objeto de embargo, retención, com
pensación, asi como tampoco podrán ejercerse tales acciones 
sobre las transmitidas a los familiares citados en el artículo 
quinto.

Articulo octavo.—Se autoriza al Ministerio de la Goberna
ción para que dicte las disposiciones necesarias para el des
arrollo y ejecución de esta Ley.

Dada en el Palacio de la Zarzuela a veintinueve de mayo de 
mil novecientos setenta y seis. 

 JUAN CARLOS
El Presidente de las Cortes Españolas,

TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA Y HEVIA

10594 LEY 20/1976, de 29 de mayo, sobre concesión al pre
supuesto en vigor de la Sección 17, «Ministerio de 
Obras Públicas, de un crédito extraordinario de 
4.394.000.000 de pesetas, para abono a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles, en concepto 
de subvención compensada del déficit de explota
ción del año 1975.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos setenta y cinco, fue aprobado el 
presupuesto revisado de explotación para dicho año de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, del que resultaba un 
déficit total de seis mil ochocientos cincuenta millones de pese
tas, habiéndose cifrado en el presupuesto de gastos de. dicho 
ejercicio de la Sección 17, «Ministerio de Obras Públicas», una 
subvención para enjugar el mismo de dos mil cuatrocientos cin
cuenta y seis millones, por lo que se deduce una insuficiencia de 
cuatro mil trescientos noventa y cuatro millones de pesetas.

Para cubrir dicha insuficiencia, se inició en el referido año un 
expediente de suplemento de crédito, que fue informado favora
blemente por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, y 
de conformidad por el Consejo de Estado.

Ahora bien, como ha terminado el ejercicio de mil nove
cientos setenta y cinco, y su concesión deberá llevarse a cabo, 
en su caso, al de mil novecientos setenta y seis, procede modifi
car la propuesta inicial de concesión de los recursos aludidos, 
dándole el cauce de crédito extraordinario al vigente presu
pueste de mil novecientos setenta y seis.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar.

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
cuatro mil trescientos noventa y cuatro millones de pesetas, 
aplicado al presupuesto en vigor de la Sección diecisiete. «Minis
terio da Obras Públicas»; servicio cero siete. «Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles»; capítulo cuatro, «Transferencias 
corrientes»; artículo 45, «A Empresas»; concepto 451, subconcep
to adicional, para abono a la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles en concepto de subvención compensadora del déficit 
de explotación del pasado año mil novecientos setenta y cinco.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad.

Dada en el Palacio de la Zarzuela a veintinueve de mayo de 
mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Presidente de las Cortes Españolas,

TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA Y HEVIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10595 REAL DECRETO 1243/1976, de 7 de mayo, por el 
que se aprueban las normas del Plan de Reestruc
turación y Ordenación de la Industria. Textil Se
dera.

El Decreto mil quinientos cuarenta y uno/mil novecientos 
setenta y dos. de quince de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido del Plan de Desarrollo Económico y Social, esta
blece como objetivos generales de la política económica la me
jora de la estructura y eficiencia de los procesos producti

vos, una mayor integración en la economía mundial, la conse
cución y el mantenimiento de la estabilidad interna y externa 
del sistema económico y el aseguramiento del pleno empleo.

Respondiendo a estos objetivos, el Decreto tres mil noventa/ 
mil novecientos setenta y dos, de dos de noviembre, sobre po
lítica de empleo, tiende a la proyección de una serie de accio- 
nes y medidas coordinadas conducentes a lograr la mejor utili
zación de los recursos humanos disponibles, ordenando, con sen
tido dinámico y progresivo, la posibilidad, a un tiempo, de la 
promoción social de los trabajadores y la mejor organización 
y productividad de las Empresas.

La evolución de la industria textil sedera como consecuencia 
de la utilización de nuevas fibras, de las exigencias del mercado, 
de la mecanización y automatización de su maquinaria y de la 
propia estructura social, hace necesario que, sirviendo a los 
principios en que se apoyan las disposiciones citadas, se busque 
el sistema para adecuarla al tiempo presente y al inmediato 
futuro.

Ante estas circunstancias, en base a los acuerdos adoptados 
por las Comisiones Paritarias del Sindicato Nacional Textil  y la 
positiva experiencia adquirida con los resultados de los planes 
de reestructuración de otros sectores textiles, se ha considerado 
oportuno acometer una profunda reestructuración tendente a 
acelerar el proceso de desaparición de las Empresas marginales 
y modernización de las subsistentes, adecuando el volumen de 
puestos de trabajo a mayores índices de productividad, uti
lizando, con el fin de no lesionar los diversos intereses y de
rechos adquiridos, -fórmulas compensatorias para los sectores 
industrial y laboral.

En virtud de todo lo que antecede, a propuesta de los Mi
nistréis de Hacienda, Trabajo e Industria, y con el informe 
del Sindicato Nacional Textil, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día siete de mayo de 
mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

TITULO PRIMERO

Normas generales

Artículo primero.—Uno. Se señalan como objetivos máximos 
a alcanzar por medio del Plan de Reestructuración y Ordena
ción de la Industria Textil Sedera, la supresión de la maquinaria 
que a continuación se especifica, con la consiguiente liberación 
de puestos de trabajo;

Uno.Uno. Sección de Hilatura de Seda.
—Máquinas de hilar: setecientos cuarenta cabos.
— Perolas manuales de hilar: trescientos ochenta y cuatro 

cabos.
— Máquinas de tratamiento de desperdicios: nueve unidades.

Uno.Dos. Sección de Tejidos.
— Máquinas de encarretar: doscientos cincuenta husos.
— Máquinas de canillas: tres mil husos.
— Máquinas de urdir: cincuenta unidades.
— Telares: cinco mil m. p. u.
Uno.Tres. Sección de Cintería, Pasamanería, Trencillería 

y Cordonería:
— Husos de trenzas: cuarenta y cinco mil cuatrocientas.
— Husos para puntillas: cinco mil cien.
— Husos para cubrir cordón: sesenta.
— Telares de cintería, convencionales o de agujas: seiscientas 

setenta y nueve unidades.
— Telares de aguas para pasamanería: veinte m. p.
Dos. Cuando se trate, de Empresas acogidas parcialmente 

al Plan, la liberación de los puestos de trabajo será propor
cional a los elementos productivos suprimidos y será determina
da por la Comisión Laboral, quien tendrá en cuenta para ello, 
y con preferencia, el personal que pudiera acceder a la jubi
lación anticipada.

Artículo segundo.—Uno. Para la consecución de las objetivos 
determinados en el artículo anterior, • podrán solicitar acogerse 
a los beneficios establecidos en el presente Decreto las personas 
físicas y jurídicas encuadradas en la Agrupación Nacional de 
Empresarios Sederos del Sindicato Nacional Textil y clasificadas 
en las Secciones de:

— Hilatura de Seda.
— Tejidos.
— Cintería, Pasamanería, Trencillería y Cordonería.

Dos. Las Empresas que, además de alguna o algunas o 
todas las actividades del párrafo anterior, realicen actividades
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complementarias o auxiliares de aquéllas, estarán sujetas en su 
totalidad a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Tres. Las industrias comprendidas en el párrafo primero, 
que sustituyan total o parcialmente su maquinaria por otra más 
moderna y eficiente, sin aumento de la capacidad productiva 
total, podrán acogerse a los beneficios del Plan, con obligación 
de destruir la maquinaria sustituida.

Cuatro. Las personas físicas o jurídicas a que se refiere el 
párrafo primero del presente artículo, que total o parcialmente 
se. dediquen, continúen dedicándose o se incorporen a alguna, 
algunas o todas las actividades a que se refiere el presente 
artículo, quedarán sujetas al cumplimiento de las obligaciones 
financieras contraídas por el sector como consecuencia de 1a 
aplicación del presente Real Decreto, hasta la total extinción 
de las mismas.

Artículo tercero.—Las Empresas que deseen acogerse a los 
beneficios del Plan de Reestructuración y Ordenación de la In
dustria Textil Sedera podrán hacerlo hasta que se haya alcanza
do la totalidad de los objetivos máximos fijados en el artículo 
primero, sin que pueda exceder su duración de dos años a partir 
de la entrada en vigor de presente Real Decreto.

En todo caso, a la vista de la situación conyuntural, el Sin
dicato Nacional Textil podrá proponer a la Administración la 
prórroga de la vigencia del Plan durante el tiempo que es
time necesario.

TITULO SEGUNDO 

Organos de gobierno

Artículo cuarto.—Como órganos de gobierno del Plan de Re
estructuración y Ordenación de la Industria Textil Sedera se 
constituirán dos Comisiones, que se denominarán Comisión In
dustrial y Comisión Laboral, con las atribuciones, facultades y 
composición que más adelante se determinan.

Artículo quinto.—Se constituirá en el Ministerio de Industria 
la Comisión Industrial del Plan de Reestructuración y Orde
nación de la Industria Textil Sedera, presidida por el Director 
general de Industrias Químicas y Textiles; actuará como Vice
presidente el Director general de Empleo y Promoción Social, 
y formarán parte de ella, como Vocales, el Sudirector general 
de Industrias Textiles, el Subdirector general de los Servicios 

  de Empleo y Promoción Profesional, un representante por cada 
uno de los Ministerios de Hacienda, Trabajo, Industria y Co
mercio, el Presidente del Sindicato Nacional Textil, un repre
sentante de la Agrupación Nacional de Empresarios Sederos y 
otro de la Agrupación Nacional de Trabajadores y Técnicos de 
la Industria Sedera, por cada una de las tres Secciones afec
tadas, y el Gerente del Plan.

Actuará como Secretarlo, con voz y voto, un funcionario de 
la Dirección General de Industrias Químicas y Textiles, desig
nado por su titular.

La Comisión Industrial podrá crear Subcomisiones y desig
nar Ponencias dirigidas a la consecución de los objetivos del 

  Plan y el estudio de problemas industriales concretos relacio
nados con su aplicación.

Artículo sexto.—Se constituirá en el Ministerio de Trabajo la 
Comisión Laboral del Plan de Reestructuración y Ordenación de 
la Industria Textil Sedera, presidida por el Director general de 
Empleo y Promoción Social; actuará como Vicepresidente el 
Director general de Industrias Químicas y Textiles, y formarán 
parte de ella, como Vocales, el Subdirector general de los 
Servicios de Empleo y Promoción Profesional y el Subdirector 
general de Industrias Textiles; un representante por cada uno 
de los Ministerios de Hacienda, Trabajo e Industria; otro por 
la Subsecretaría de la Seguridad Social; el Presidente del Sin
dicato Nacional Textil y un representante de la Agrupación 
Nacional de Empresarios y Sederos y otro de la Agrupación 
Nacional de Trabajadores y Técnicos de la Industria Sedera, por 
cada una de las Secciones afectadas por el Plan; el Secretario 
del Consejo Asesor de Ja Industria Textil, y el Gerente del 
Plan.

Actuará como Secretario, con voz y voto, el Jefe de la Sec
ción de Reestructuración Sectorial y de Empresas de la Di
rección General de Empleo y Promoción Social.
   La Comisión Laboral podrá crear Subcomisiones y designar 

Ponencias para la consecusión de los objetivos del Plan y 
el estudio de problemas laborales concretos relacionados con su 
aplicación.

Artículo séptimo.—Serán funciones de la Comisión Industrial 
las siguientes:

Uno. Analizar y resolver las solicitudes que se presenten 
por las Empresas para acogerse al Plan, tomando en conside-

     ración sus circunstancias industriales, laborales y económico- 
financieras.

Dos. Adoptar los acuerdos necesarios para llevar a efecto 
las medidas de tipo industrial.

Tres. Informar, a petición de la Dirección General de In-  
dustrias Químicas y Textiles, las solicitudes de nuevas instala
ciones y ampliaciones, asi como las concentraciones e integra
ciones de Empresas cuyas actividades se encuentran entre las 
comprendidas en el artículo segundo del presente Real Decreto.

Cuatro. Controlar, con la presencia de un representante de 
la Comisión y personal técnico de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria coi respondiente, el efectivo desmantela- 
miento y destrucción de las instalaciones y maquinaria de las 
Empresas cuyas solicitudes de acogimiento al Plan hayan sido 
aceptadas.

Cinco. Trasladar los acuerdos adoptados al Gerente y a las 
Delegaciones del Ministerio de Industria de las provincias en que 
radiquen las Empresas acogidas a los beneficios del Plan.

Seis. Elevar, junto con la Comisión Laboral, un informe pe
riódico al Gobierno sobre los resultados del Plan de Reestruc- 

   turación y Ordenación de la Industrie Textil Sedera.
Siete. Aprobar, junto con la Comisión Laboral, el régimen 

económico interno del Plan propuesto por el Gerente.
Ocho. Impulsar y supervisar el funcionamiento de las Sub

comisiones y Ponencias que puedan crearse.

Articulo octavo.—La Comisión Laboral tendrá a su cargo las 
funciones siguientes:

Uno. Adoptar los acuerdos necesarios para la aplicación 
y cumplimiento de cuanto afecte a las medidas de carácter la
boral que se fijen en el presente Decreto en aquellos expedien- 
ts aprobados por la Comisión Industrial.

Dos. Aprobar las medidas referentes al desarrollo y efica
cia de la política de empleo, dirigida a los trabajadores afec
tados por el Plan.

Tres. Trasladar los acuerdos adoptados al Gerente y a las 
Delegaciones del Ministerio de Trabajo de las provincias en que 
radiquen las Empresas acogidas a los beneficios del Plan.

Cuatro. Informar sobre la cuantía y procedencia de las 
sanciones a que pudieran dar lugar el incumplimiento por las 
Empresas y trabajadores de las normas laborales por las que 
se rige el Plan, asi como dictaminar, en caso de reclamacio
nes, contra las resoluciones del órgano laboral competente, para 
resolver en primera instancia de los expedientes que se instru
yan en ejecución del Plan.

Cinco. Informar sobre la concesión o denegación de las 
prórrogas de las prestaciones por desempleo.

Seis. Dictar las bases para la organización de cursos de Pre
formación Profesional, y, de acuerdo con la Dirección General 
de Empleo y Promoción Social, cursos de Formación Profesio
nal para el personal afectado por el Plan, siendo de su com
petencia él estudio y resolución que proceda en aquellos casos 
de nagativa a la asistencia a los cursos por parte de los tra
bajadores afectados.

Siete. Elevar, junto con la Comisión Industrial, un informe 
periódico al Gobierno sobre los resultados del Plan de Reestruc
turación y Ordenación de la Industria Textil Sedera.

Ocho. Aprobar, junto con la Comisión Industrial, el régimen 
económico interno del Plan propuesto por el Gerente.

Nueve. Impulsar y supervisar la actuación de las Subco
misiones y Ponencias que puedan crearse.

Diez. Adoptar, en general, los acuerdos para la ejecución, 
vigilancia y control de las medidas y actuaciones de carácter 
laboral en la aplicación del Plan.

Artículo noveno.—Los Presidentes de las Comisiones Indus
trial y Laboral nombrarán, previo acuerdo de los mismos, un 
Gerente del Plan de Reestructuración y Ordenación de la Indus
tria Textil Sedera de entre los integrantes de una- terna pro
puesta por el Sindicato Nacional Textil.

El Gerente así nombrado podrá ser destituido por acuerdo de 
los dos Presidentes de las citadas Comisiones, oído el Sindicato 
Nacional Textil.

Artículo diez.—Las funciones del Gerente del Plan de Re
estructuración y Ordenación de la Industria Textil Sedera se
rán las siguientes:

Uno. Ejecutar las resoluciones y acuerdos de la Comisión 
Industrial en materia industrial.

Dos. Vigilar el cumplimiento, por parte de las Empresas y 
trabajadores, de las resoluciones que adopte la Comisión Laboral 
en materia de su competencia.

Tres. Ser enlace entre las Comisiones y Organismos de la 
Administración y Sindicales, así como con las distintas Comí-
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siones de otros Planes de Reestructuración y Ordenación de 
Sectores Textiles.

Cuatro. Informar a las Comisiones de todos los aspectos 
inherentes a. la realización del Plan.

Cinco. Llevar a cabo todas las misiones de gestión propias 
de su cargo.

Para el cumplimiento de las anteriores funciones, el Gerente 
contará con el apoyo de los Organismos de la Administración 
y Sindícales, para obtener cuantos datos, antecedentes y cola
boración fueran precisos para llevar a cabo su misión.

Articulo once.—El Consejo Asesor de la Industria Textil, pre
sidido por el Director general de Empleo y Promoción Social, 
actuará como órgano administrativo para atender las cuestiones 
de carácter laboral derivadas de la reestructuración, estando a 
su cargo los censos de Empresas y de trabajadores afectados 
por aquélla.

TITULO TERCERO 

Medidas de carácter industrial

Artículo doce.—Durante el período que se señala en el ar
tículo tercero del presente Real Decreto para acogerse a los 
beneficios del Plan, las actividades a que se refiere el artículo 
segundo de la presente disposición se encontrarán incluidas 
en el grupo primero del articulo segundo del Decreto mil sete
cientos setenta y cinco/mil novecientos sesenta y siete, de vein
tidós de julio, y, en consecuencia, precisarán obtener autoriza
ción administrativa previa para su instalación, ampliación o 
traslado.

Articulo trece.—Las Empresas cuyas solicitudes para aco
gerse al Plan de Reestructuración y Ordenación de la Industria 
Textil Sedera sean resueltas favorablemente, percibirán las can
tidades que fije la Comisión Industrial en concepto de indem
nización por destrucción de la maquinaria. Dichas indemniza
ciones no podrán exceder de las cantidades siguientes:

— Sección de Hilatura de Seda: doscientas pesetas por cabo 
de hilatura automática, cien pesetas por cabo de hilatura «Dou- 
ppion», cien pesetas por cabo de hilatura manual perola de ocho 
cabos y cuatro mil pesetas por unidad de máquina de tratamien
to desperdicios.

— Sección de Tejidos: cuatro mil pesetas por metro de peine 
útil, cincuenta pesetas por púa de máquina de encarretar, cin
cuenta pesetas por púa de máquina de canillas y mil pesetas 
por unidad de máquina de urdir.

— Sección de Cintería, Pasamanería, Trencillería y Cordone
ría: seis mil pesetas por telar de cintería, cuatro mil pesetas 
por telar de cintería de aguja y dos mil pesetas por metro de 
púa de telares de agujas de pasamanería.

La indemnización correspondiente a la maquinaria comple
mentaria y auxiliar a la anteriormente enumerada se conside
ra comprendida en la que se otorgue como indemnización prin
cipal.
  Será requisito indispensable para la concesión de las indemni

zaciones, el que la maquinaria que se destruya se encuentre 
instalada en el centro de trabajo e inscrita en el Registro 
Industrial correspondiente, con dos años —al menos— de antela
ción a la entrada en vigor del presente Real Decreto.

Artículo catorce.—La Comisión Industrial, a la vista de los 
estudios y propuestas pertinentes, podrá determinar que se pro
ceda al precintaje, por personal facultativo de las Delegaciones 
del Ministerio de Industria y una representación de la Comi
sión Industrial, de aquella maquinaria que, perteneciendo a 
Empresas cuya solicitud se hubiese resuelto favorablemente, se 
encuentre en condiciones de productividad aceptable. Dicha ma
quinaria deberá ser exportada u ofrecida para su venta en el 
país de alguna o algunas de las Empresas que a la entrada en 
vigor del presente Real Decreto estén comprendidas entre las 
enumeradas en el párrafo primero del artículo segundo, debien
do esta o estas últimas ofrecer maquinaria equivalente, en 
cuanto a capacidad de producción, para proceder a su destruc
ción, no percibiendo las indemnizaciones a que hace referencia 
el artículo trece. Transcurridos seis meses, computados desde 
la fecha de la resolución, sin haberse formalizado el contrato de 
compraventa de la maquinaria en cuestión, la Comisión Indus
trial ordenará su destrucción y fijará la indemnización que co
rresponda, de acuerdo con lo establecido en el citado artículo 
trece.

Artículo quince.—Las Delegaciones Provinciales del Ministe
rio de Industria cancelarán o modificarán de oficio la inscrip
ción en el Registro Industrial de las Empresas acogidas al Plan.

TITULO CUARTO 

Medidas dé tipo laboral

Articulo dieciséis.—La Comisión Industrial dará cuenta a la 
Comisión Laboral, para su comunicación a los órganos compe
tentes del Ministerio de Trabajo, de las Empresas a las que se 
haya aceptado su inclusión en el Plan, con objeto de que se 
adopten las medidas pertinentes con el personal afectado, que 
deberá figurar en las plantillas de aquéllas con seis meses de 
antelación a la fecha de promulgación del presente Decreto.

Con respecto a dicho personal que transitoriamente pueda 
encontrarse ausente de prestar servicios por causas ajenas a su 
voluntad, la autoridad laboral que entienda en cada expediente 
de regulación de empleo resolverá en cada caso planteado, se
gún lo que proceda, en atención a las circunstancias concu
rrentes.

Artículo diecisiete.—Prestaciones:

Los trabajadores afectados por los expedientes de regulación 
del empleo que se tramiten como consecuencia de la aplicación 
del Plan de Reestructuración y Ordenación tendrán derecho, se
gún las circunstancias, a las siguientes prestaciones:

Uno. Jubilación anticipada.

Se concederá esta ayuda, equivalente a la pensión de ju
bilación con el coeficiente correspondiente a los sesenta y cinco 
años, a los trabajadores que tengan cumplidos sesenta años y 
sean menores de sesenta y cinco años, siempre que tengan 
derecho a ello y opten por la misma, dé conformidad con las 
condiciones y requisitos exigidos en la legislación vigente al res
pecto y en particular en las normas del Plan de Inversiones 
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

También se concederá esta ayuda, cuando cumplan sesenta 
años, a las trabajadoras que, al acogerse al Pian, tengan cum
plidos cincuenta y ocho años, opten por la misma y estén per
cibiendo el subsidio de desempleo al alcanzar aquella edad.

Dos. Indemnizaciones.

A) Una indemnización de veinte días de salario real por 
cada año de antigüedad en la Empresa a todos los trabajadores 
afectados menores de cuarenta años.

B) Una indemnización de veinticinco días de salario real 
por cada año de antigüedad en la Empresa a todos los trabaja
dores afectados que tengan cumplidos cuarenta años y sean me
nores de cincuenta años.

C) Una indemnización de treinta días de salario real por 
cada año de antigüedad en la Empresa a todos los trabajado
res afectados que tengan cumplidos cincuenta años y sean me
nores de sesenta años.

D) Una indemnización de quince días de salario real por 
cada año de antigüedad en la Empresa a todos los trabajadores 
afectados que tengan cumplidos los sesenta y cinco años.

El Las trabajadoras afectadas que tengan cumplidos cin
cuenta y ocho años y los trabajadores afectados, varones, que 
tengan cumplidos sesenta y sean menores de sesenta y cinco 
años, podrán optar entre:

a) Una ayuda equivalente a la pensión de jubilación de 
acuerdo a lo establecido en el punto uno, de este artículo, y 
una indemnización de quince días de salario real por cada año 
de antigüedad en la Empresa.

b) Una indemnización de veinticinco días de salario real por 
cada año de antigüedad en la Empresa.

F) Se computarán por anualidades completas las fracciones 
de año que excedan de los cumplidos en su totalidad.

G) Las indemnizaciones fijadas se determinarán sin limita
ción temporal, es decir, computándose desde la fecha de ingre
so del trabajador en la Empresa hasta el momento en que ésta 
inicie la efectividad de la resolución dictada por la autoridad 
laboral en el expediente de regulación de empleo correspon
diente.

Tres. Subsidio de desempleo.

Los subsidios por desempleo, en cuanto a su cuantía y con
diciones, serán los establecidos por las disposiciones vigentes 
para esta contingencia en el momento de cese en el trabajo, 
y su duración será:

a) Un año para los trabajadores menores de cuarenta años, 
siempre que transcurridos los seis primeros meses no hayan 
obtenido colocación.
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b) Dieciocho meses pera los trabajadores que tengan cum
plidos cuarenta años y sean menores de cincuenta, en las mis
mas circunstancias antedichas.

c) Veinticuatro meses en caso de que subsista la situación 
de desempleo para los trabajadores que tengan cumplidos los 
cincuenta años, salvo que opten por la jubilación anticipada 
o les corresponda la jubilación reglamentaria por haber cum
plido los sesenta y cinco años, en cuyos casos percibirán el sub
sidio desde su cese en el trabajo hasta que inicien la percepción 
de la ayuda o pensión, y por un periodo máximo de seis 
meses, que cuando se trato de las trabajadoras a que se re
fiere el segundo párrafo del punto uno de este mismo artículo, 
será como máximo de veinticuatro meses, prorrogables extraor
dinariamente con otros seis meses.

Cuatro. Cómputo de edades.

Para el cómputo de edad en aplicación de las medidas la
borales citadas en los puntos anteriores, se tendrá en cuenta, 
en todo, caso, la que tenga el trabajador en el momento en que 
la Empresa inicie la efectividad de la resolución del expediente 
de regulación de empleo dictada por la autoridad laboral.

Artículo dieciocho.—Concepto de salario.

Dieciocho. Uno. Se entiende por salario, a efectos de la 
indemnización que se establece en el articulo anterior, les can
tidades totales percibidas por el trabajador, que en todo caso, 
comprenden;

Uno.Uno. El salario que para cada categoría profesional 
fijen las talas del Convenio Colectivo vigente en el momento 
en que por la Comisión Industrial se acepte la petición de 
la Empresa para acogerse al Plan.

Uno.Dos. Las remuneraciones totales acordadas en los con
tratos individuales de trabajo, cuando no exista Convenio Co
lectivo o cuando aquéllas fueran superiores a las fijadas por 
éste.

Uno.Tres. Los complementos salariales comprendidos en los 
apartados A), B), C), D) y E), en cuanto a casa-habitación 
del artículo quinto del Decreto dos mil trescientos ochenta/ 
mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto, sobre 
ordenación del salario, con excepción de las horas extraordi
narias. 

Uno.Cuatro. Las prestaciones de protección a la familia.

Dieciocho.Dos. Para determinar la cuantía de los concep
tos relacionados en el número uno de este artículo, se promedia
rán los obtenidos en las trece últimas semanas de trabajo com
pletas, anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de 
acogimiento a los beneficios del Plan, excepto en lo que se 
refiere a aquellas remuneraciones que tengan determinado un 
período, de cómputo superior, en cuyo caso se tomarán en 
cuenta las últimas percibidas.

Dieciocho.Tres. Para la determinación concreta de los com
plementos salariales, se tendrán en cuenta aquellas canti
dades que, por tales conceptos, aparezcan debidamente refle- 

  jadas en la documentación laboral oficial de la Empresa y los 
que haya tributado en su día por rendimiento de trabajo per
sonal durante los dos años últimos. Si no se pudiera acreditar 
este último extremo o la tributación se hubiese producido fuera 
da los plazos ordinarios, sólo se computarán los pluses y retri
buciones voluntarias hasta el limite del cincuenta por cien del 
salario-base del Convenio, corriendo a cargo de la Empresa in
fractora la diferencia que pudiera existir.

En cuanto al personal de las Empresas comprendido entre los 
que se refiere el artículo siete de la Ley de Contrato de Tra
bajo, la Comisión Laboral, respetando los derehos que puedan 
corresponderles por el Régimen General de la Seguridad So
cial, determinará en cada caso lo que proceda en relación a la 
cuantía de las indemnizaciones y complementos o prórrogas del 
subsidio de desempleo.

Artículo diecinueve.—Censo laboral;

Los trabajadores que cesen como consecuencia de la apli
cación del Plan serán inscritos en el censo de trabajadores 
afectados por el Plan de Reestructuración y Ordenación de 
la Industria Textil Sedera, y causarán baja en el mismo por 
alguno de los motivos siguientes;

Uno. Voluntad del trabajador.
Dos. Fallecimiento.
Tres. Jubilación reglamentaria o anticipada.
Cuatro. Obtención de nuevo empleo.
Cinco. Negativa a aceptar, sin causas que lo justifiquen, una 

nueva oferta de puesto de trabajo adecuado.

Seis. Negativa infundada a asistir a cursos de Preformación 
 y Formación Profesional.

Siete. Vencimiento del plazo de las prestaciones por des
empleo.

Articulo veinte.—Política de empleo.

Los Organismos competentes del Ministerio de Trabajó y 
de la Organización Sindical adoptarán las medidas necesarias, 
por propia iniciativa o a instancia de la Comisión Laboral, a 
fin de que las Empresas de las Secciones de la Industria 
Textil Sedera incluidas en el Plan empleen con carácter prefe
rente para cubrir vacantes o nuevos puestos a los trabajadores 
incluidos en el censo.

Se atenderá, preferentemente, a la colocación de los trabaja
dores con derecho a preferencia reconocido en las disposicio
nes vigentes.

Artículo veintiuno.—Cursos.

Los trabajadores afectados por el Plan de Reestructuración 
y Ordenación de la Industria Textil Sedera tendrán preferencia 
para asistir a los cursos de Preformación y Formación Pro
fesional que se organícen por parte del Ministerio de Trabajo, 
Organización Sindical y Promoción Profesional Obrera, Servicio 
de Empleo y Acción Formativa, así como por Instituciones 
y Organismos subvencionados por el Ministerio de Trabajo.

TITULO QUINTO 

Medidas de carácter financiero

Artículo veintidós.—Destrucción de maquinaria.

Uno. El abono de las indemnizaciones que por la maquinaria 
destruida perciban las Empresas se harán efectivas con cargo a 
préstamos a largo plazo que los Bancos privados, el Banco 
Exterior de España y el Banco de Crédito Industrial podrán 
otorgar a las Empresas de la industria textil sedera incluidas 
en el ámbito del Plan o al sector por ellas, constituido.

Dos. La devolución del préstamo y sus intereses se garanti
zará mediante la imposición de una cuota obligatoria, en virtud 
de lo previsto en el artículo sesenta y tres cuatro, de la Ley 
Sindical, que será satisfecha por todas las Empresas de la 
industria  textil sedera incluidas en el ámbito del Plan que 
quedan en activo, y por aquellas cuya nueva instalación pu
diera autorizarse en el futuro, obligación que estará en vigor 
por el tiempo necesario para que el préstamo sea amortizado 
en las condiciones que se estipulen.

Artículo veintitrés.—Financiación laboral.

Las prestaciones de carácter laboral a que se refiere el ar
tículo diecisiete se financiarán en la siguiente forma:

A) Las indemnizaciones que en concepto de despido corres
pondan a los trabajadores y el cincuenta por ciento del coste de 
la ayuda equivalente a la pensión de jubilación, se abonarán por 
las Empresas de las Secciones de la Agrupación Nacional de 
Empresarios Sederos incluidos en el Plan, y, podrán ser ade-

 lantadas por el Instituto Nacional de Previsión en la forma que 
se indica en el artículo siguiente:

B) El importe de las prestaciones por desempleo se sufra
garán en la forma siguiente;

a) Durante los primeros seis meses, con posible prórroga 
de otros seis, si continuase la situación de desempleo; las pres
taciones serán el setenta y cinco por ciento a cargo de los fon
dos del Régimen de Desempleo y el veinticinco por ciento a 
cargo del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

b) La prórroga extraordinaria hasta completar seis meses 
más, si persiste la situación de desempleo, se sufragará en su 
setenta y cinco por ciento con cargo al Fondo Nacional de Pro
tección al Trabajo y el veinticinco por ciento con cargo al sector 
constituido por las Empresas de la Agrupación Nacional de 
Empresarios Sederos incluidos en el Plan.

c) La posible prórroga, hasta el mes veinticuatro, correrá 
en su totalidad a cargo del referido sector.

d) Las prórrogas extraordinarias, a partir del mes trece 
para las trabajadoras que tengan cumplidos cincuenta y ocho 
años al acogerse al Plan y hayan optado por la jubilación anti
cipada, correrán en su totalidad a cargo del referido sector.

e) El costo de las ayudas equivalentes a la pensión de ju
bilación será abonado en un cincuenta por cien con cargo al 
Fondo Nacional de Protección al Trabajo y el restante cincuenta 
por cien con cargo al sector de la Agrupación Nacional de 
Empresarios Sederos afectado por el presente Decreto.



Artículo veinticuatro.—Financiación.

La devolución de las cantidades adelantadas por el Instituto 
Nacional de Previsión, a cargo del Régimen de Desempleo, será 
abonada de la siguiente formar

Uno. Estableciéndose un recargo sobre la fracción de tipo 
o tipos aplicables a la situación de desempleo. 

Dos. La cuota complementaria así resultante será satisfecha 
íntegramente por las Empresas del sector que queden en activo 
y por aquellas cuya nueva instalación pudiera autorizarse en el 
futuro, y se liquidará conjuntamente con las demás cuotas 
de la Seguridad Social, utilizando el modelo de impreso que 
al efecto se establezca por la Subsecretaría de la Seguridad 
Social. 

 El recargo sobre la fracción de tipo o tipos a que se refiere 
el número uno se aplicará sobre la totalidad de la base por la 
que haya de realizarse la cotización por todas las contingencias, 
excluidas las de accidente de trabajo y enfermedad profesional, 
a partir del mes siguiente al de la publicación del presente 
Real Decreto, y sé mantendrá por el tiempo necesario para 
que los anticipos realizados por el Instituto Nacional de Previ
sión sean amortizados en su totalidad.

Artículo veinticinco.—Procedimiento de recaudación.

Uno. Cuota Sindical.

a) De acuerdo con lo establecido en el apartado dos del 
articulo veintidós las cuotas obligatorias impuestas en virtud 
de 16 previsto en el artículo sesenta y tres, cuatro, de la Ley 
Sindical se recaudarán en periodo ejecutivo por la vía adminis
trativa de apremio, de conformidad con lo previsto en el artículo 
ciento setenta y cuatro del Reglamento' General de catorce de 
noviembre de mil novecientos sesenta y ocho.

b) El procedimiento se seguirá por los propios órganos re
caudatorios del Ministerio de Hacienda, sirviendo a este efecto 
de títulos para la ejecución las certificaciones de descubiertos 
y las elaciones certificadas de deudores que expida el Sindi
cato Nacional Textil, ajustándose a los requisitos previstos en el 
artículo ciento setenta y cinco del citado Reglamento y seña
lándose la cuenta en que han de situarse los fondos recaudados.

c) El procedimiento seguirá, para la efectividad de recargos 
y costas, cuando el deudor efectúe el pago con posterioridad a 
la expedición del título para la ejecución.

Dos. Cuota complementaria de la Seguridad Social.

a) Corresponde al Instituto Nacional de Previsión la recau
dación del recargo complementario establecido en el artículo 
veinticuatro.

b) El Instituto Nacional de Previsión anticipará, con cargo 
a la recaudación de dicha cuota, el pago de las indemnizaciones 
por despido a los trabajadores afectados, el cincuenta por cien 
del coste de las ayudas equivalentes a la pensión de jubilación 
con cargo al sector y las prestaciones por desempleo determina
das en el artículo diecisiete, así como los gastos que ocasionen, 
las funciones y cometidos encomendados a los órganos de go
bierno y a la Gerencia del Plan de Reestructuración.

c) El Instituto Nacional de Previsión descontará de las cuo
tas complementarias por él recaudadas, en concepto de gastos 
de administración, el mismo tanto por ciento que por tal con
cepto aplique en la gestión de las funciones y servicios que 
tiene encomendados.

El cincuenta por ciento de estos gastos de administración se
rán transferidos mensualmente por el Instituto Nacional de 
Previsión al Ministerio de Trabajo, en la cuenta que éste deter
mine, para atender las funciones y cometidos encomendados al 
Consejo Asesor de la Industria Textil por el artículo once de 
este Real Decreto.

d) Mensualmente las Delegaciones del Instituto Nacional de 
Previsión en las provincias donde radiquen las Empresas obli
gadas al pago de las cuotas complementarias comunicarán a la 
Comisión Laboral los ingresos obtenidos, detallados por Empre
sas y trabajadores, con expresión del mes a que corresponden 
las bases de cotización sobre las que se han satisfecho las cuo- 
tas complementarias.

Artículo veintiséis.—Se faculta a los Ministerios de Trabajo 
e Industria y a la Organización Sindical, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, para dictar, previo informe de las 
Comisiones Industrial y Laboral, las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de cuanto se dispone en el presente Real 
Decreto. En el plazo de dos meses, contados a partir de la 
publicación de este Real Decreto, el Ministerio de Industria dic
tará las normas que regulen Jas peticiones de acogimiento al 
Plan, y por el Ministerio de Trabajo se adoptarán las medidas 
laborales .que sean necesarias para su ejecución.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante la vigencia del Convenio Colectivo Sindical Nacional 
de Trabajo de la Industria Textil Sedera, homologado por Re
solución de la Dirección General de Trabajo de dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta y cuatro, las Empresas cum
plirán lo previsto en su artículo cincuenta y siete en relación 
con el personal que, reuniendo las condiciones previstas en 
dicho precepto en la fecha de presentación de solicitud para 
acogerse a los beneficios del Plan de Reestructuración y Orde
nación de la Industria Textil Sedera, cese como consecuencia 
del mismo.

Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ALFONSO OSORIO GARCIA

10596 DECRETO 1244/1976, de 21 de mayo, sobre conver
sión de los Polos de Desarrollo Industrial de Gra
nada y Córdoba en Polos de Promoción Industrial.

El Decreto doscientos cuarenta/mil novecientos sesenta y 
nueve, de veintiuno de febrero, localizó en Granada y Córdoba 
dos nuevos Polos con carácter de desarrollo industrial y con 
vigencia a partir de uno de enero de mil novecientos setenta, 
el primero, y de uno de enero de mil novecientos setenta y 
uno, el segundo. 

La disposición final segunda de la Ley del III Plan de Des
arrollo prorrogó la duración del régimen aplicable a los Polos 
de Desarrollo vigentes en uno de enero de mil novecientos 
setenta y dos hasta diez años, contados desde el comienzo de 
su entrada en vigor. 

Debido a la situación diferencial de partida de ambos Polos, 
el resultado práctico de la industrialización conseguida en los 
mismos no ha permitido alcanzar la cifra de creación de pues
tos de trabajo en el sector industrial provista en un principio, 
por lo que se hace necesario reforzar la acción del Estado en 
favor de la industrialización de ambas provincias.

Contándose con el precedente de la declaración de Polos de 
Promoción Industrial a los de Burgos y Huelva, por Decreto 
ciento cincuenta y tres/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
treinta de enero, que ha permitido la rápida industrialización 
de ambas provincias, se considera conveniente modificar la ca
lificación otorgada a los Polos de Desarrollo Industrial de Gra
nada y Córdoba, convirtiéndolos en Polos de Promoción Indus
trial, con posibilidad de conceder a los mismos subvención a 
fondo perdido por un importe máximo del veinte por ciento 
sobre la inversión fija de las Empresas que en ellos se ins
talen. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y de 
la Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día dos de abril de mil nove
cientos setenta y seis,

dispongo:

Artículo primero—Se modifica la calificación de Polos de 
Desarrollo Industrial de Granada y Córdoba, quedando conver
tidos en Polos de Promoción Industrial.

Artículo segundo.—La subvención que se conceda a las Em
presas que en ellos se instalen acogiéndose al régimen de bene
ficios queda elevada hasta un máximo del veinte por ciento 
de las inversiones de capital fijo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de mayo de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ALFONSO OSORIO GARCIA

10597 REAL DECRETO 1245/1976, de 21 de mayo, por el 
que se crea con carácter transitorio una exacción 
reguladora del precio del trigo, centeno panifica- 
ble y tranquillón y de las harinas y sémolas como 
consecuencia de su revalorización.

EL Decreto dos mil trescientos veinte/mil novecientos seten
ta y cuatro, de veinte de julio, que regula las campañas de 
cereales y leguminosas mil novecientos setenta y cinco/setenta


